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En atención a la solicitud que antecede (fl. 26, C.1), téngase en cuenta que, 

conforme a lo dispuesto en el art. 116 del C. G. del P., únicamente podrán 
desglosarse aquellos documentos en los que consten obligaciones. Así 
mismo, adviértase que, pese a la terminación del proceso, en el expediente 

deberán permanecer todos los documentos aportados con la demanda, así 
como todas las actuaciones adelantadas en el presente trámite.  
 

 NOTIFÍQUESE  
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

 Juez  
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